RES. 3293/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008397, Ent. N° 4677/18)

VISTO: la nota N° 354/18 remitida por el Presidente de la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 18.680, convocada para la reparación del proyecto de las obras de relleno y pavimentación de la explanada Sur del viaducto de unión en el Puerto de Nueva Palmira y la construcción posterior de las obras;
RESULTANDO:
1) que por Resolución N° 769/3.851 de fecha 23/11/16, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a Perforaciones del Litoral Ltda., por la suma de $54:985.875, y   un monto máximo de mano de obra imponible de $ 8:915.609 (sin imprevistos);

2) que por Resolución N° 4597/16 adoptada en Sesión de fecha 28.12.16, este Tribunal observó el gasto en razón de que:

2.1) en el procedimiento se analizaron ofertas que no debieron ser estudiadas ni comparadas, las que debieron ser rechazadas por no superar la etapa de admisibilidad;
2.2) el artículo 32.1 del Pliego de Condiciones Particulares, que otorgó a todos los oferentes un plazo de dos días hábiles para subsanar defectos formales en sus ofertas, afecta el principio de igualdad de oferentes, en tanto corresponde que sea la Administración la que analice cuáles son las carencias o errores en las propuestas que ameriten el otorgamiento de un plazo de dos días hábiles, no pudiendo todos los oferentes considerarse indistintamente habilitados a hacerlo, puesto que la presentación de documentación a posteriori del acto de apertura, puede implicar casos de modificaciones de ofertas, como sucedió en el presente procedimiento;

3) que por Resolución N°133/3.862 de fecha 08.03.17, el Directorio reiteró el gasto y por Resolución N° 1272/17 adoptada en Sesión de fecha 26/04/17, este Tribunal mantuvo la observación efectuada;

4) que por Resolución N° 490/3.939 de fecha 01/08/18, el Directorio dispuso ampliar la licitación de referencia con la firma Perforaciones del Litoral Ltda, por un monto de $ 15:789.584, (a valores básicos del contrato) sin imprevistos más I.V.A., y  un monto máximo de mano de obra Imponible de $ 2:794.405, a valores básicos sin imprevistos,  por un plazo de tres meses;
5) este Tribunal, por Resolución N°2777/18  adoptada en Sesión de fecha 29/08/18 observó el gasto en razón de que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto  fue observado originalmente por motivos no subsanables que la afectan;

6) que por Resolución N°613/3948 de fecha 24/09/18, el Directorio reiteró el gasto, argumentando que se consideró pertinente continuar con la obra por razones de conveniencia, oportunidad y de interés general por cuanto se debe continuar con las obras que se están realizando, y para efectivizar el pago de los servicios es necesario cumplir con las formalidades establecidas en los procedimientos administrativos; 
CONSIDERANDO:
que los argumentos esgrimidos por la Administración en oportunidad de reiterar el gasto, no guardan relación con las causales que ameritaron la observación de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 2777/18  adoptada en Sesión de fecha 29/08/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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